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MEMORANDO 

Bogotá D.C.

PARA:              Dr. LOUIS FRANCOIS KLEYN LOPEZ
Presidente

DR. LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ
Vicepresidente de Gestión Contractual

DE: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

ASUNTO: Informe de auditoría técnica, seguimiento a las funciones públicas de supervisión y 
de interventoría asociadas al proyecto de concesión carretera, Autopista Conexión Norte.

Respetados doctores:

La Oficina de Control Interno, en el mes de marzo de 2019, realizó auditoría técnica a las funciones 
públicas  de  supervisión  y  de  interventoría  asociadas  a  la  concesión  del  proyecto  carretero,  
Autopista Conexión Norte.

Las conclusiones y recomendaciones se describen en el capítulo 8 del informe que se anexa a la  
presente comunicación, con el fin que se coordinen las acciones tendientes a la atención de las 
recomendaciones allí consignadas.

Adicionalmente, a partir de las validaciones realizadas se genera la siguiente advertencia, con el fin 
que la  Vicepresidencia  de Gestión  Contractual  tome medidas inmediatas  respecto  al  siguiente 
riesgo que se puede materializar:

Se  evidenciaron  constantes  modificaciones  a  los  diseños  generadas  por  el 
concesionario o sus contratistas; los diseños no objetados por la interventoría son 
la base de la verificación en la ejecución y si se presentan ajustes estos deben ser 
nuevamente  revisados  y  atendidas  las  observaciones,  sin  que  esto  haya  sido 
atendido por el concesionario, de acuerdo a lo reportado por la interventoría; con 
esta situación se afecta el adecuado seguimiento y se pone en riesgo el recibo de 
las obras en tanto no sean validados por los especialistas de ambas partes; este 
es un tema crítico para la entrega y verificación de las obras ejecutadas, pudiendo 
generar una situación de controversia para el proyecto.

Cordial saludo,

http://www.ani.gov.co/
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MEMORANDO 

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 28 folios

cc: 1) LUIS EDUARDO GUTIERREZ DIAZ (VGC) Vicepresidencia de Gestion Contractual BOGOTA D.C. -2) GLORIA INES CARDONA BOTERO 
(GERENTE) Area Carretero 4 BOGOTA D.C. -3) WILSON BALLESTEROS DUARTE 2 Area Carretero 4 BOGOTA D.C.

Proyectó: Iván Mauricio Mejía Alarcón – Contratista Oficina de Control Interno
VoBo: GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO (JEFE) 
Nro Rad Padre: 
Nro Borrador: 20191020016393
GADF-F-010
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